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ACTA DE ADJUDICACIÓN
DN LA CIUDAD DFi TI-LXCALA, 'TLAXCAL^, SIDNDO LAS tO:4S HORAS DEL 12 DE NoVTEMBRE DE 2ola
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTo ]LA-XCALTECA DE LA INFTiAESTRUC'|uRA FÍsrcA
EDUCATIVA, S]TA EN AV. LIRA Y OR'IEGA NO 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, T]-AXCALA, TI-AXCAL1,
Los SERVIDoRES púBltcos c. iNG. AN,\HI curLEnREZ IERNAT\DEZ DlREel.oR GENERAL DEL
INS.TITUTO I.L,LXCALTECA DE LA INFRAESTRUC,].URA FjSIcA EDUCAT]VA, c, MAR]A ESTHI,R SULANo
CERVÓN JDFE DEL DEPAR'|AMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUDSTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
cALcE, coN DL oBJDTo DE ELABo&AR DL AC.IA DE AD.JUD]cAcIÓN DE LA oBRA:

MEDIAN,].E LA MODALIDAD DE ADJUDICAC]ÓN D]REc.fA, coN FUN]]AMENTO EN LoS ARTicULoS 10,30
FRAcctóN lII, 46, 4a FRAcctóN I, so, s3- FRAcctóN I DE LA LEy DE oBR^s púBLIc^s pAR{ EL ES-l.ADo
DE TL,{XCALA Y SUS IvIUNICIPI()S

coN uN tIIpOR.tD '|OTAL D¡t g 1,056,259.00 (UN MTLLON CTNCUENTA SEIS MrL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS OO/ 1OO M.N. ) I. V. A. JNCLIJ]DO,

rlLsc/d¡

"2018 Cenlenado de la Constitucióñ Polílica del Estado Libre y Soberano deTlaxcala"
Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala,Ilax. C.P 90000

Teléfonos 01 \246') 4623429, 4625500, Fax. 4620020 En. 111

www.¡tife.qob.mx
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 10.. I-AS OBITAS PÚBLICAS SE REAL]ZARAN CON ISTR]CTO APEGO A LOS CRI'TER]OS DE

TRANSPARDNCIA, ECONOMJA, IMPARCIAL]DAD, DFIC]ENC]A, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUAN']'O.

ARTiCULO 30 ARACCIÓN IIT.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOtsIERNOS MUN]CIPALIS, PODPÁN

CON'fRA'IAR OBRAS PÚBI-ICAS, MEDIAN'IE I,OS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN OUE SE SEÑALAN A

CONTINU¡\ClÓN:

I]I ADJUDICACIóNDIRF'TA.

ARTiCULO 46.. EN LOS SUPUES'TOS QUE PREVÉ EL SIGU]ENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDDNC]AS,

EN'IIDADES Y GOBI¡¡RNOS MUNICIPALDS, BAJO SU PESPONSqBILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO DL PROCED]MIDNTO DD LIC]TACIÓN PÚBLICA \ CELEBRAR CONTR'\'IOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEIIIMTIIN'fOS DF] INVI'|AC]ÓN A CI]ANDO MENOS'IRES PERSONAS O DD AD.]I]D]CACIÓN DIRESI'A.

LA SELECCIÓN QUE RE LICEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y COBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARAN Y MO'fIVAR{N, SEGÚN LAS CIRCUNS'IANCI S QUE CONCURR,\N EN CADA CASO, EN

CzuTERIOS DE ECO}¡OIVI]A, DFICACIA, DF]CIDNCIA, ]MPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

ME.IORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUN]CIP]O DE QUE SE TR{TE. EL ACRDD]TAMIEN'fO DE LOS

CIiII'ERIOS MENCIONADOS Y LA JUS]'JFIC \CIÓN PAP.A EL, FIEREICIO DE IA OICIÓN. COI.ISTARE POR

ESCRITO Y SD F]RMARÁ POR DL TITULAR DDL ÁRDA RESPONSABLE DD LA FJ.IECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS.

DN CUALQUIER SUPUDSTO SE INVITARÁ A PI]RSONAS QUD CUDNTDN CON CAPAC]DAD DE RESPUDSTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS IÚCNILOS, FINANC]EPOS } t]ENl \ QL]O SEAN NECESAR]OS,

DD ACUDRDO CON LAS CARACIDRÍST]CAS. COMPLEJ¡DAD Y MAGNITUD DE I-OS TR{BAJOS   }lJECUTAR.

EN ES'IOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOts]ER!.IO MUNIC]PAL DD QUE SE
,IRATE, RESPONSAILE DE LA CONTR{IACION LTL LOS IRABAJOS, A MAS ]APDqP DL ÚLTIMO DÍA HÁB]L

DD CADA MDS, ENVIAR,{ AL ÓRGANO DD CONTROL INTERNO RDSPDCTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

>--¡:r-cP o:rroo
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CONTRA'fOS FORNIALIZADOS I]UR{NTE EL [']ES CALENDARIO INMEDIATO ANTDRIOR, ACOMPAÑANDO

COP]A DE]- ESCzuTO ALUD]I]O EN DSTE AR1'ICUI,O Y DE UN DICTAIIIFJN EN EL QUE SE HAI¡{ CONSTAR EL

ANÁL]S]S DE LA O LAS PROPUESTAS Y I,AS RAZONES IARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

ARTÍCULo 4a, FRACCIÓN I.- EI- PRDSUPUES,I.o DE EGRESOS DEL ESTADO. ESTABLECERA.

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONT]I,{TOS QUE LAS DEPDNDENC]AS. EN'TIDADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALDS, PODRÁN AI]JUD]CAR EN FORIVIA DIRECTA. (EN EL EJDRCICIO FISCAL 2OT8 HASTA $ 1.

700,006).

ARTiCULO 50.. LAS DDPENDENC]AS, F]NTIDADES Y CotsIERNoS MUN]cIPALES. PoDRAN ]-LF.VAR A cABo
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBIIA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCION A LA

I-ICITACIÓN PÚBL]CA, S¡EN'IPRD Y CU NDo E]- coMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS DN EL DIC-IAMEN PoR EL

QUE APRUDBD LA EXCEPC]ÓN. DSTABLEZCA NO CONVENIEN'IE L]-EVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓ\, O BIETi SE ENCUDNTREN DEN'IRO DD LOS MONTOS Mr\X1MUS QI]E EL

'n ' Lo-..IsADO-¿\A k, \AOA¿JER- lOI S-^L

LA SUMA DE LOS TIONTOS I)].] LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN IOR AI)JUDICAC]ON D]R[CTA, NO

PODR,{ EXCEDER D]]I, VDINTE FOR C]EN'fO DT]]- TO'IIAL DEI- PRDSUPUDSTO AUTORIZADO A L S

DEPENDDNCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNIC]PALDS. IáRA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESl AL,

ARTicULo 53, FRACCIÓN I.. PARA LoS EFEc,I.os IJE ESTA LDY. LoS coNl.RAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

Dtc-pv.lr<\ .\'.ON\DO..O\ Ár vlSIltAS PODRÁN j Dr tR pos

]. SOBRE LA BASE DD PRECIOS UNITAR]OS, EN CUYO CASO ]]L IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUD DEBA CUBR]RSE AL CONTRATISTA SE IIARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DI] TR,{BAJO
.IERMINADO

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS I,OS ASPECTOS LEGALES. TECN]COS Y ECONÓMICOS Y CON EL F]N I]E
ASE(IURAR LAS ME!ORES COND]CIONES D]SPONIBLES PAR,{ EL GOts]EfiNO DEL ESTADQ. EN CUAN'IO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO. OPORTUNIDAD, FINr\NC]AMIDNTO, DISPONIBTLID^D ! L,LM^S

00



CIRCUNSTANCIAS PER'f]NEN'fES, RESUI-'fA CONVENIENTE I]E RF]A]-IZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTER]OR COI,¡ FUNI]AIVtEN'IO EN I,OS ARTICI-]I-OS TO, 30 FRACCIÓN TII, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53-

FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚtsLICAS PA¡dA EL ESTADO DE'fLAj{CALA Y SUS MUNIC]PIOS.

LA OPCIÓN QUD SE DJERCD SE FUNDA DN CRITDR]OS DE EF]CIENCIA, DF]CACIA Y ECONOMIA,

IMPARCIAI,IDAD Y IIONRADF]Z I-OS CUAI,ES SE ACRED]IAN ]I]i ],A SIGUIEN'fE MANERA:

A) EI']CIENCIA. EL INST]TUTO TL,{XCALIECA DE LA INFR{ES'IRUCTURA FiS]CA DDUCATIVA A

TR,AVÉS IIEI, DEPARTA]\,fENTO DE COS'IOS Y PRESUPUDSTOS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

DL LOGRO DD SUS OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DD

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEN4ÁS QUE

SEAN NECESARIOS. I]E ACUEIiDO CON LAS CARACI'ERiS]]C S. COMPLEJ]DAD Y \'IAGNITUD DE

T,OS |R^BA IOS A E tFtclT|AR

b)

4

d) IMPARC]ALIDAD. LA ADJUD]CACIÓN DE]- CONTRATO SD ],],EVA A CABO CONSIDER{NDO I,OS

DLDMENTOS QUD PDRM]TDN DDTERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

COND]ClONES PARA EL INS'IITU'IO ]'LAXCAIIECA L]E IA INfRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA.
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EIICACIA, LA AD.JUDICACiÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CO]'{TRATA EI, INSTI']'UTO

TL,{XCALTECA DE LA INFR,AESTRUCTUR¡ IIS]CA EDUCATI\A A'I}IA\'ÉS DEI DEPARTAMEN'IO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMI'IE ADMINISTR{R, I.IORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLDCER Y

APL]CAR LJNE,{MIENTOS CON EFICIDNCIA Y CALIDAD DE LA CONS'IRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

Vd\ \t t\, AA.td, O\ .r .O p.O\L,..¡O\j DE. O!\ 'DcrÓ\ \

cBtl lA' ' \t \-t , ov cslroqAP I vAlLRtc lPtvt\r-lo\ ^ \' Ó\ D D\\os
OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES- TDC]'JOLÓGICOS O IIUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LT ]NFRAESTRUCTUR{ F]S]CA EDUCATIVA DEL DSTADO.

..o\ov ^ r. \5 I 4-\. ^. \ Dl L\ \r R-^t5tP. . -r Dc l .A ¿Dr c¡ l.A A l\4. .

DDL DDPARTAMDNTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS ME.IORES CONDIC]ONES

PARA EL ES'fADO, A LA PERSONA FiS]CA O MORAL PROPUESTO, OPI]IVIIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENT\ PAR-A I'\ ADQ].]lSIC]ÓN D[ LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.
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MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENDS SEÑALAI]OS EN EL PRESENTE DIC-I\MEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFDCTUADO PREVIAMENTE.

E) IIONRADEZ. EL ]NSTITUTO TL{{CALTECA DE LA INFRAES'f RUC'IURA FJS]CA EDUCA'fIVA A

TR-{VÉS I]EL DEPARTAMEN'IO DE COSTOS Y PRESUI'UES'IOS, ADJUDICA LA OBR\ OBJEIO DEL

PRESEN'IE D]CTAIVIEN EN ESTRICTO CUMPL]MIEN'fO A LO PREVIS'IO POR LAS NORMAS

APL]CABLES EN MA'fERIA DD ADJUDICACIÓN L]]RECT,\ PRE\ \IECIENDO ÚNICAMEN']'E EL

IN'TI'RES PÚBLICO QUE FUNDA Y MOIIIA LA ACTUAC]ON DE LOS SLRVIDORES PI]BLICOS QUE

INTDRVIDNEN EN EL M]SMO.

fI TR,{NSPARENCIA. EL PROCEI]]MIEN'IO DE ADJUDICAC]ÓN D]RDCTA FUNDAMDNTADO EI.I IÁ
EXCEPC]Ó]'I DDL PROCDD]\'I]ENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PREV]STO EN LOS ARTJCULOS LO.30

FRACCIÓN ]]I, .1Ó, 48 FR,{CC]ÓN I, 50.53 FR{CC]ÓN I DE LA LEY DE OtsRAS PÚBL]CAS PARA EL

DSTADO DE']'LTIXCALA Y SUS \']UNICIP]OS,, CUMPI,I] CON DL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUS'rlI¡ICr\ cON 'rollA l,A DOCUMENTACIOI,I QUE INIECRARA IAS CARPETAS O EN LOS

EXP¡]DIEN'fES CORRF]SPONDID}]TDS A LOS PROCEDI['I]EN1'OS DE CONI'RA'IACLÓN. EN DONDE 5E

MUESILA Lq ]NFORMACION DE "M¿rIEP¿ ACCESTBLE, CI,ARA, OPARTUNA, CAI|IPLETA y

VERIF]CABLE EN 'I'ODO MAMENTO"

SEGUNDO,. ]IESUI]TA PROCDDENTE LA !-XCEICIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO D¡] ADJUDICACIÓN DIRDCTA, EN \¡IRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MO'I]VADOS I,OS CR]TDR]OS DE ECONON4JA, EF]'AEI.\, EF'IENCIA IN'LPARL I ALIDAD, HONRADEZ,

TR4.NSPARD]'ICIA. Y JUSTIFICADAS Y MOI]VADAS LAS RAZONES PAR-{ EL EJERC]CIO DE LA EXCEPCLúN A

LA LIC]TAC]ÓN PÚB]-]CA.

TERCERO.- QJ \A \17 /A.ORqDO IO qSP CTO IIL\l ¡ . \' O\ r O\OVl.Oc DE .\
ADJUDICACIÓN D]RECTA. POR ]IXCDPCIÓN DD PROCDDIM]ENTO DE LIC]-TACIÓN PÚtsLICA SS DETERM]NA

ADJUDICAR A L\ CON'fRATIS'fA SUPERVICION INGEMERIA Y CONSTRUCCION DE TLAXCAIA S.A. DD

C.V. YA QUE SE ENCUEN'fRA DEB]DAME]\IE INSCRIIO TT\* EI PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE DS'IE

INST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUMPL]DO CON TODOS ],OS REQUISTIOS SOL]C|IADOS Y REVISADOS

EN DL PROCDSO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUEI¡'fA CON CAPACIDAD

DE RESPUESTA ]NMDDIAT,{, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ]TINANC]EROS \ DEMAS QUE

SET\N NECEST\RIOS, DF] ACUERDO CON LAS CAFCCTERIS'IIIAS EOMIIEJ1DqD Y MACN]TUD DD ],OS
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'l'R BAJOS A EJDCUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A E-IECU.|AR DS DE $ 1,056,259.00 (UN MILLON

crNcuENTA SErS MIL DOSCTDNTOS CÍNCUENTA y NUEVE PESOS OO/1OO M.N.) I. V. A. INCLUIDO, EL

CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMJSIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUES'TO DE EGRESQS

DEL DSTADO, PAI{A EL E.IERCICIO PRDSUPUESTAL 20T8. CON UN PEzuODO DE E.IECUCIÓN DE 95 DiAS

NATUMI,ES CONTADOS A PAR'f]R DF]I- 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AI, 1? DE FEBRERO DE 2019. SE

ANEI{ COPIA DE CUADIiO FRIO.

EL ARIGEN DE LAS FAT¡DAS PARA REALIZAR LA PRESEN'TE ADJIJDICACION PROV]ENEN DEL PRACP-4MA:

RAMO 33, FONDO V. ATORTACIONES MULTIPLES, COMPONENTD II INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

BASICA 20ta.

CUARTO., QUE SE EMI'fE F]L PRDSENTE DIC']}\MEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONIOIIMiIIAD CON LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PAR{ DL ESTADO DE TL,LXCALA Y SUS

MUNICIP¡OS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA IN'IERVINIERON.

POR PARTE DEL INS'I'ITUTO 'II-AXCALTDCA DE LA ]NFRAES'f]iUC'fURA FÍSICA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECAOR GEIYERAL

C. MARÍA ESTI¡ER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS


